
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O
ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: AUTOHYUNS.A.
N EXP : 33692

AR PRESE ¡GAL: PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ/ GERENTE GENERA

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE: MONEX INTERNATIONALS.A.
¿ONAL) LA RA: PANAMÁ

DOMICILIO: CALLE 54, MARBELLA, EDIFICIO MOSSFON, PANAMA

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o
Cónsul del Ecuador en la que se seo que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho
pals

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA

APELLIDOSCOMPLETOS: LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO
| NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NAL: 0102208063
MICILIO: BOLIVAR Y HUAYNA CAPAC ESQ.

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA
 

 

 

No. | Nombres y spelidos Nadionalidad Dirección del domicilio actual

WINNWOOD ENTERPISES SUITE 808, 1220 NEWCASTLE MARKET ST.
1 ue, ESTADOUNIDENSE WILMINGTON DELAWARE 19801, USA
2
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Econ. Lu vo Palacios Cordero
Apoder: al

  



 

RECONOCIMIENTO DEFIRMA

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República

DOS MIL DOCE,ante mí, DOCTOR EDUARDO PALAC
del Ecuador, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO

¡OS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA; comparece

el señor LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO,portador de la cédula de identidad número 0102208063; a quien por presentar

el documento de identidad de conocer doyfe, y luego d

mí, el Notario, respecto del objeto y resultados de este

anterior es suya, la misma que utiliza en todos los actos público:

f0.-

 

e verificar la,libertad con que procede así como instruido que ha sido por

, manifiesta quela firma y rúbrica constante en el documento
ífma conmigo EL NOTARIO de todo lo cual doy

   

  -Eánardo Palacios Muño:
NOTARIO PÚBLICO NOVENG

CUENCA - ECUADOR

 


